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QUINDMI 
TÉ MUNICIPAL 

Visto lo solicitado por el Sr. Roberto Luis López, 
D.N.I. N° 11.361.558, a fojas 2 del expedienteN° 807.815-L-06 y a fojas 2 del Alcance 1 de 
dicho expediente, y 

Considerando: 

Lo dictaminado por la Subsecretaria de Asuntos 
Legales a fojas 39 del expediente NI 807.816-L-06, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Desestimase la solicitud planteada a fojas 2 del Expediente N° 807.815-L-06 y a 
fojas 2 del Alcance 1 de dicho expediente, en virtud que el Sr. Roberto Luis López, D.N.I. N° 
11.361.558, carece de legitirnción que fundRrnente la petición impetrada.- 

Artículo 2°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento el 
Departamento Comercio e Industria. Dirección General de Inspección General, Tribnn1 
Municipal de Faltas y Subsecretaría de Asuntos Legales cumplido, archívese. - 
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